
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Antioquia, agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  Ejecutivo por obligación de hacer 

DEMANDANTE Cristian Santiago Gómez Zuluaga  

DEMANDADA Alba Nora Zuluaga Gómez  

RADICADO 05615 40 03 002 2021-00041 00 

ASUNTO Ordena Agregar historia clínica  

PROCEDENCIA Reparto 

PROVIDENCIA Interlocutorio N° 1220 

 

Alléguese al expediente digital la historia clínica del demandante, misma que fue 

aportada por el togado que representa sus intereses. 

Se ordena por secretaria que se envié la misma a la Oficina de Extensión de 

Psicología de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de la Universidad de 

Antioquia a efectos de que se pueda practicar la prueba decretada mediante auto 

del trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFIQUESE 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 
CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 131 fijado en 

la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El Santuario, 

el 31 de Agosto  de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

SECRETARIA 
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Juan Diego Cardona Sossa

Juez
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